
FICHA ALUMNO 1

RUT: 22065133 CURSO:

NOMBRE: JOSEPH FEJES

DIRECCIÓN:

COMUNA:

NACIONALIDAD: Fec.Nac.

Opción Religión Permite Uso Imagen

DATOS APODERADO/A:

NOMBRE:

TELÉFONO: CORREO:

Autorizado a Retirar:
Nombre/Rut/Fono

Nombre/Rut/Fono



ENCUESTA ÚNICA COMUNAL SOBRE CLASES DE RELIGIÓN

(DECRETO SUPREMO Nº 924/83)

Estimados Padres, Madres y Apoderados  En virtud de nuestra legislación chilena, en el
ARTº 19.6 de la Constitución Política de la Republica que consagra la libertad de
conciencia,la Ley Nº 19.638 que concede la libertad religiosa y de culto, la Ley General
de Educación Nº 20.370 que destaca la promoción y el respecto al principio de
diversidad  religiosa, y que según el Decreto Supremo Nº 924/83 del MINEDUC ARTº3
que reglamenta las clases de Religión en los establecimientos educacionales,nos
remitimos a ustedes para aplicar esta encuesta según la normativa vigente:

Indique por favor el nombre completo, curso y establecimiento educacional en donde
matriculará a su hijo(a) y/o pupilo(a):

NOMBRE: JOSEPH FEJES

CURSO:

ESTABLECIMIENTO:

Los alumnos(as) de este establecimiento recibirán 02 horas de clases semanales de 
religión en horario lectivo(dentro de la jornada de clases)

Opta por:

Nombre Apoderado o Tutor Legal:

Fecha y Firma Apoderado o Tutor:_______________________________



COMPROMISO DE LOS PADRES Y APODERADOS

Me comprometo a respetar y a asumir los siguientes compromisos:

  PRINCIPIOS:  
 1. La Familia enseña, transmite y forma valores, virtudes, hábitos, modales y principios a
    sus hijos (as).
 2. La Familia apoya las medidas que toma el Colegio, no las desautoriza.
 3. La Familia no emite descalificaciones ni juicios en contra del Colegio en presencia de
     sus hijos (as). 
 4. Los padres son los tutores y primeros responsables de sus hijos (as). 
 
 
  DEBERES:  
1. Asistir a todas las reuniones, citaciones o llamados que realicen profesores,
    profesores jefes y/o directivos en relación a sus pupilos (as).
 2. Conocer y cumplir el Reglamento de Convivencia escolar del Establecimiento.

 3. Controlar y supervisar el quehacer escolar de su pupilo (a), como proveerlo de sus
    útiles escolares, firmar la documentación que envíe el Colegio y tomar las medidas
    necesarias para que cumpla sus deberes. 
 4. Participar en las actividades para-académicas y eventos que realice el colegio o los
     estamentos de apoderados. 
 
  Se deja constancia que la persona que en esta ficha se identifica y firma como
   apoderado, será con quien se deberá relacionar el Colegio ante cualquier situación o 
   consulta y a quien exclusivamente se entregará documentación del alumno (a).  

Nombre Apoderado o Tutor Legal:

Fecha y Firma Apoderado o Tutor:_______________________________



AUTORIZACIÓN DE IMAGEN PARA MENOR DE EDAD

En Santiago,don(ñ)a Rut/Pas:
padre, madre y/o tutor legal autorizo a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO,
SUS DIRECCIONES Y ENTIDADES EXTERNAS como UNICEF, MINEDUC, entre
otros el uso de la imagen fotografiada, filmado u obtenida por cualquier medio de mi
hijo/pupilo/representado:

JOSEPH FEJES

para la difusión y publicación de las diversas actividades en que estos participen. 

Nombre Apoderado o Tutor Legal:

Fecha y Firma Apoderado o Tutor:_______________________________



COMPROBANTE MATRICULA PARA EL AÑO ESCOLAR 2024

DATOS ALUMNO: 

Nombre del/la estudiante: JOSEPH FEJES

Rut/Pas: 22065133

Fecha De Nacimiento:

DATOS DEL APODERADO: 

Nombre del Apoderado: 

Rut/Pas:

Correo:

Telefono:

DATOS ESTABLECIMIENTO:

COMUNA:SANTIAGO

RBD :	xxxx-x

CURSO 2024:

JORNADA: Mañana:___ Tarde:___ Mañana/tarde:___

___________________ _______________
FIRMA APODERADO/ FIRMA/TIMBRE
REPRESENTANTE ESTABLECIMIENTO

IMPORTANTE:

Este comprobante se entrega de conformidad a lo establecido en el artículo 53 inciso 1
del Decreto Exento Nº 152 año 2016,del Ministerio de Educación, y acredita la matrícula
del alumno individualizado en este documento, para el año escolar 2024.

1.	Es responsabilidad del Establecimiento Educacional formalizar esta matrícula a través
del Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE).

2.	Este documento debe extenderse en 2 copias, quedando una en poder del
establecimiento, y otra en poder del apoderado.


